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ANALISIS DE LA INCIDENCIA DE IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALES SOBRE EL PRECIO DEL ALGODÓN.

	
Para determinar las incidencias de estos gravámenes  se tubo presente la legislación aplicable a éste sector de actividad económica, en relación a:  

· La legislación vigente respecto de los  Impuestos  Nacionales y sus normas complementarias 

· El sistema previsión social  aplicable 

· La legislación vigente respecto de los Impuestos  Provinciales  y sus normas complementarias 

· Y la legislación de orden  Municipal.  


Los Convenios para mejorar la Competitividad que realiza en estos momentos el Gobierno Nacional, las Provincias y los diferentes sectores de actividades económicas  y gremiales, tienen una gran significación en los tipos de gravámenes que se analizan  en el presente trabajo, y como tal es de esperar que los mismos se implementen y comiencen a tener vigencia a la mayor brevedad  

I – PRINCIPALES COMPONENTES DEL COSTO IMPOSITIVO EN EL SECTOR PRIMARIO:
Si tenemos en cuenta el precio promedio  pagado al productor en las dos últimas campañas, en las zonas algodoneras,  promediaba  los $250,-  precio por Tonelada. La incidencia de impuestos para el productor sobre cada tonelada por la  venta o entrega  de algodón en bruto es la siguiente:

Precio Promedio por Tonelada




– Retención I.V.A. R.G AFIP 619 (12%) *1


($30,00)

– Imp,Ingresos Brutos 1% ,sobre el 10% de 1 Tn producción *2.
($ 0,25)

– Retención Picudo. Precio fijo por Tonelada


($ 2,00)

Total de Retenciones 

Total que percibe el productor por tonelada                    $250,00-$32,25 = 

*1.I.V.A. El Impuesto resultante por la venta podrá liquidarse a opción del productor en el mes calendario que correspondiere o sobre la base de declaración jurada efectuada en formulario oficial, pudiéndose computar  como pago a cuenta lo retenido por R.G. AFIP 619..

Ventas algodón en bruto x 1 Tn


$250,00

I.V.A. 21%

  



 $52,50

– Pago a cuenta Retenciones RG. AF.I.P. 619

($30,00)

*2..El Impuesto Sobre los Ingresos Brutos tendrá incidencia en cuanto el productor  venda su producción en una  jurisdicción distinta en la que se produjo  la cosecha.  Para el ejemplo se consideró que solo un 10% de su producción vende en otra jurisdicción. 


	$250,00

($32,25)
    $ 217,75


Proyectando a valores promedios de rendimiento de algodón en bruto  por hectárea  y  extensión promedio de producción de la mayor parte de los productores arribamos a los siguientes resultados:  

RENDIMIENTO POR HECTAREA EN Tn. 

Determinado por superficie cosechada y producción en bruto:

	PRIVATE
SUPERFICIE CULTIVADA Y COSECHADA 

RENDIMIENTO Y PRODUCCION

ESTADISTICA RETROSPECTIVA- TOTAL DEL PAIS 

	Período: 1990/2000

	CAMPAÑA
	HECTAREAS
	Producción

Bruta 
	Rendimiento por ha cosechada
	Rendimiento 

Por ha

Cultivada 

	
	COSECHADA
	CULTIVADA
	EN Tn.
	EN Kg/Ha.
	EN Kg/Ha

	1990/91
	538.500
	639.000
	790.000
	1,467
	1,236

	1991/92
	580.000
	652.000
	     651.960
	1,124
	1,000

	1992/93
	302.000
	378.000
	430.588
	1,426
	1,139

	1993/94
	484.000
	504.000
	706.000
	1,459
	1,401

	1994/95
	682.600
	762.000
	1.125.147
	1,648
	1,477

	1995/96
	969.400
	1.010.600
	1.347.400
	1,390
	1,333

	1996/97
	887.140
	955.560
	1.030.000
	1,161
	1,078

	1997/98
	877.900
	1.133500
	986.230
	1,123
	0,870

	1998/99
	639.000
	750.930
	617.842
	0,967
	0,823

	*1999/00
	331.900
	345.750
	417.100
	1,257
	1,206

	PROMEDIOS
	629.244
	713.134
	810.226,7
	1,288
	1,136


*Estimación-  Elaboración: LAP/SNC. Fuente: E.A. - S.A.G.P. Y A.

Para el desarrollo comparativo de costos por Tonelada, se realizò la conversión teniendo en cuenta los datos promedios del cuadro anterior .

1 hectárea  cultivada = 1,136 Tn o bien  

1 Tn = a 0,880 ha sembradas.

1 hectárea cosechada = 1,288 Tn o bien

1 Tn = 0,776 ha cosechadas.

Crédito Fiscal por Compra de Insumos que genera 1 Tn de algodón
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	TECNOLOGIA
DEL
PRODUCTOR
	T E C N O L O G I A 
R E C O M EN D A D A

	
	
	SIN 

Fertilizante
	CON 

Fertilizante
	
	SIEMBRA DIRECTA

	
	Cant.
	$/ha
	Cant.
	$/ha
	Cant.
	$/ha
	Relac.

X Tn
	Cant.
	$/ha
	Relac.

X Tn

	Desmenuzadora
	1
	6,19
	1
	6,19 
	1
	6,19 
	5,35
	
	
	

	Rastrojero
	2
	19,36 
	1
	9,68 
	1
	9,68 
	8,37
	
	
	

	Cincel
	1
	8,95 
	1
	8,95 
	1
	8,95 
	7.74
	
	
	

	Rastra de discos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Rastra de dientes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Disco+diente
	
	
	1
	8,41 
	1
	8,41 
	7,27
	
	
	

	Disco+diente+herb.
	1
	9,84 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sembradora G. Grueso
	1
	5,50 
	1
	5,50 
	1
	5,50 
	4,76
	
	
	

	Semradora G.Gru Direc
	
	
	
	
	
	
	
	1
	6,26
	5.41

	Rastra rotativa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplic. Fertilizante
	
	
	
	
	1
	1,98 
	1,71
	
	
	

	Raleo y carpida manual
	1
	13,50
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cultivador
	3
	15,43 
	3
	15,43
	3
	15,43
	13,35
	
	
	

	Pulv. Terrestre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Barbecho quimico
	
	
	
	
	
	
	
	2
	4,41
	3.81

	Herb.Pre Emerg.
	1
	2,20
	1
	2,20 
	1
	2,20 
	1,90
	1
	2,20
	1.9

	Herb. Postemerg. dirig.
	
	
	1
	7,71 
	1
	7,71 
	6,67
	2
	15,42
	13.34

	Insecticida
	5
	11,02 
	4
	8,81 
	4
	8,81 
	7,62
	3
	6,61
	5.72

	Defoliante
	1
	2,20 
	1
	2,20 
	1
	2,20 
	1,90
	1
	2,20
	1.9

	Pulv. Aerea
	
	
	
	
	
	
	
	1
	7,00
	6.06

	Semilla
	25
	15,00
	20
	12,00
	20
	12,00
	10,38
	15
	18,00
	15.57

	Herbicida Trifluralina
	2,00
	7,02 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diuron
	1,20
	12,00 
	2,10
	21
	2,10
	21
	18,17
	
	
	

	Acetaclor
	
	
	1
	8,21
	
	8,21
	7,,10
	1,5
	12,32
	10.66

	Prometrina
	
	
	
	
	
	
	
	1,5
	14,00
	12.11

	MSMA
	
	
	0,60
	3,90
	0,60
	3,90
	3,37
	
	
	

	Roudrup clasico
	
	
	
	
	
	
	
	6
	23,10
	19.98

	Roudup Full
	
	
	
	
	
	
	
	3
	13,08
	11.31

	Fertilizante Urea
	
	
	
	
	90
	27,90 
	24.13
	90,00
	27,90
	24.13

	Defoliante Thidiazuron
	0,18
	23,04
	0,18
	23,04 
	23,04 
	23,04 
	19,,93
	0,18
	23,04
	19.93

	Def
	
	
	
	
	
	
	
	1,6
	20,96
	18.13

	Insecticidas Acefato
	0,25
	2,91
	0,25
	2,91
	0,25
	2,91
	2,52
	
	
	

	Temik
	
	
	
	
	
	
	
	1,20
	15,72
	13.6

	Triflumoron
	
	
	0,10
	10,70
	0,10
	10,70
	9,26
	
	
	

	Cipermetrina
	0,40
	3,65 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Beta ciflutrina
	
	
	0,15
	2,43
	0,15
	2,43
	2,10
	
	
	

	Endosulfan
	1,50
	10,32 
	2,00
	13,76
	2,00
	13,76 
	11,90
	2,00
	13,76
	11.9

	Spinosad
	
	
	0,04
	9,49
	0,04
	9,49
	8,21
	
	
	

	Metamidofos
	2,00
	7,92 
	
	
	
	
	
	1,5
	5,94
	5.14

	Profenos+Lufenurom
	0,20
	5,99 
	
	
	
	
	
	0,7
	20,96
	18.13

	Clorpirifos
	0,50
	4,78
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reconocedor de insec.
	
	
	
	
	2
	2
	1.73
	
	
	

	Reg. Crec. Cloromecuato
	0,14
	2,03 
	0,14
	2,03
	0,14
	2,03
	1.76
	0,55
	7,97
	6.89

	TOTAL
	
	188.84
	
	185,56
	
	216,44
	187.22
	
	260,85
	225.64

	Fuente: INTA - EEA Sáenz Peña - Economía


	Neto de compras sin I.V.A. incluido

Sobre la base de Tecnología recomendada c/ fertilizantes

Crédito Fiscal  I.V.A. 






$39.32

I.V.A. resultante (Débito Fiscal – Crédito Fiscal)
52,50– 39.32=

Otro factor a considerar que forma parte de sus costos es la correspondiente a Mano de Obra.

Un bracero levanta entre 150 a 200  kg. diariamente, lo que equivale a 5 días de labor para una tonelada. El precio es medido por salario de bolsillo por tonelada,  que en tiempo bueno es de $ 110 y  ante la imposibilidad de competir con la "maquina cosechadora” por lluvias cobra $ 150 la tonelada.

El Costo de Mano de Obra se traduce  (para una Tn algodón en bruto):

Salario por Tn.



132,53

– Aportes 



  22,53
Salario de Bolsillo


110,00








Aporte

 
Contribuciones

Jubilación

11%



16%

Ley 19.032

  3%



  2%

Obra Social

  3%



  6%

Fondo Nacional Empleo.




1,5%

TOTAL

 17%


          25,5%

Aportes + Contribuciones = 42,5% que se tiene que hacer cargo el Productor ya que el bracero fija el precio por Tn. a precio terminado Jornal de 1 Tn. $ 110.

Costo por aportes y contribuciones = $ 110 * 42,5% 




PERDIDA por Tonelada de  algodón en bruto

+ Pago de Autónomos (Categoría D hasta 10 empleados). $268,10

Un productor necesita de 6 braceros por día para cosechar 1 ha. que me da un rinde promedio (de los 10 últimos años) de 1,288  kg. 

Se considera que dedica la producción algodonera en un 75% y el resto en cultivos alternativos. El costo mensual de Autónomos surge de $ 268,10 x 75%  = 201,08 mensual.
	$187.22

       $ 13.18

$110,00

$46,75

$ 109.40




Si tenemos en cuenta el ranking de Superficie de cultivos anuales por escala de extensión (Ver cuadro) se determina que el mayor número de productores cultiva entre 200 a 500 ha. Y teniendo en cuenta la media – 350 ha por productor – se tiende a valorizar lo ya expresado por hectárea.

Tabla de Ranking de Productores de Algodón según Tamaño de la Explotación

	RANKING
	ESCALA DE EXTENSION
	SUPERFICIE DE CULTIVOS ANUALES (%)

	1
	200-500
	32,10

	2
	100-200
	19,01

	3
	500-1000
	15,67

	4
	50-100
	11,92

	5
	1000-2500
	10,36

	6
	25-50
	4,49

	7
	2500-5000
	2,51

	8
	mas de 5000
	1,51

	9
	10-25
	1,41

	10
	5-10
	0,60

	11
	Hasta 5
	0,41


Fuente: Dirección de Informaciones y Sistemas (S.A.G.P. y A.) Cifras a 12/96












	PRODUCTOR CON 350 HA SEMBRADAS

· RINDE DE 1,288 Tn /HA cosechada

· Producción algodón en bruto para 350 ha cultivadas = 308 ha. Cosechadas . Relación extraída del Cuadro de SUPERFICIE  CULTIVADA Y COSECHADA -Rendimiento de Producción de los últimos 10 años -: 629.244 ha cosechadas / 713.134 cultivadas.= 0.88% 

( 1,288 Tn x 308 ha.)= 396.70 Toneladas a comercializar 

· Precio Promedio $ 250 x Tn -

Venta o entrega   (396,70 Tn * $250)






– Retención I.V.A. R.G AFIP 619 (12%)


  $ 11.901

– Imp. Ingresos Brutos 1% sobre el 10% de Tn de producción
  $        99,17

– Retención Picudo $2 por  396.70 Tn. 
 


   $     793,40

Total de Retenciones 








Total que percibe el productor por Tn. obtenidas             $99.175 - 12.793,57= 



Liquidación I.V.A. 




Ventas algodón en bruto



$99.175,00

I.V.A. 21%

  



$20.826,75

– Pago a cuenta Retenciones RG. AF.I.P. 619

 $11.901,00
Diferencia de Débito Fiscal Total menos  Pago a Cuenta  $  8.925,75 

Crédito Fiscal por Compra de Insumos que genera costo de implantación y protección del cultivo del algodón. Para 350 ha cultivadas x 1,136 Tn/ha = 397,60 Tn cosechadas

Neto de compras  ($187,22 x 397,60 Tn )





Sobre la base de Tecnología recomendada c/ fertilizantes



Crédito Fiscal






  $15.632,12

Diferencia I.V.A. a ingresar : Debito Fiscal – Crédito Fiscal =  5.194,63  menos retención R.G.AFIP 619 = 11.901 . Genera un saldo de libre disponibilidad aplicable al pago de Tributos nacionales por $ 6.706,37-

El Costo de Mano de Obra se traduce  (para 396,70 Tn algodón cosechadas):


$110,00 x 396.70= 







Costo de Aportes y Contribuciones 42,5%












  

· Aporte Autónomos categoría "D" (hasta 10 empleados). Consideramos a los efectos de hacer incidir  el costo  del aporte al Régimen de Seguridad Social Autónomos que la mayoría de los productores se dedican  en un 25% a algún cultivo alternativo, y el periodo de siembra y cosecha se extiende por un lapso de 7 meses. El mismo tendrá una incidencia de pesos: 268.10 x 0.75% x 7 meses = $ 1.407,52 % 396.70 Tn , incidencia sobre la tonelada para el ejemplo descripto 3,54% por Tonelada 





PERDIDA por Campaña para 396,70 Tn  algodón en bruto


	      $99.175,00

   $12.793,57
$86.381,43

    $74.438,67

$ 43.637,00

$18.545,73

$ 1.407,52

$ 39.746,49


Por cada tonelada de algodón en bruto comercializada por el productor – que no exporta– el costo significa:

Impuestos Provinciales Venta en otra jurisdicción : 


1,00%

Impuestos Nacionales:

· - I.V.A.
Débito Fiscal por Ventas 


21%

· - I.V.A. Crédito Fiscal por Compras 


21%

· Seguridad Social




· Aportes


          17,00%

· Contribuciones

          25,50%

· Autónomos (categoría según número de empleados)

En el caso que  se EXPORTE, se  percibe el REINTEGRO POR EXPORTACIONES  del I.V.A. facturado con motivo de la venta. RG (AFIP) 616. Puede solicitar acreditación, devolución o transferencia de los importes correspondientes al impuesto que les hubiera sido facturado.

Con respecto al  Impuesto sobre los Ingresos Brutos, una porción no definida de productores utilizan el servicio de desmote para  la venta posterior de fibra y semilla, para lo  cual la incidencia del Impuesto esta gravada a la alícuota del 2.5 % por tratarse de una actividad comercial distinta a la producción primaria. 

La mano de Obra para la cosecha puede ser sustituida por Cosechadoras mecánicas  con servicio de Maquinista, cuyo costo es de aproximadamente $ 180 por hectárea con I.V.A. incluido, precio neto sin I.V.A. $ 148,76. 

Para un rinde de 1,288 Tn por hectárea, y comparando con el ejemplo anterior de 396,70 Tn vendidas, 308 ha cosechadas, los costos serían los siguientes. 

La Cosechadora Mecánica tiene un rendimiento de trabajo de 1 hora por hectárea. 

Costo de suplantación de horas hombres por Tecnología mecánica por tonelada de algodón en bruto.

	PRECIO DE VENTA POR TONELADA 

- Retención I.V.A. R.G AFIP 619 (12%) *1


($30,00)

– Imp. Ingresos Brutos 1% ,sobre el 10% de 1 Tn producción *2.
($ 0,250)

– Retención Picudo. Precio fijo por Tonelada


($ 2,00)

Total de Retenciones 

Total que percibe el productor por tonelada                    $250,00-$32,250 = 

Costo de Implantación y protección por tonelada 
                     $225.64

Cosechadora Mecánica 
por tonelada 



        $148,76

Crédito Fiscal por ambos conceptos :                                                  $  78.62

Diferencia I.V.A.: Debito Fiscal - Crédito Fiscal ( 52.50 -78.62)= $ -26.12 a favor del productor  más $ 30 de retenciòn R.G. Afip 619, Saldo de libre disponibilidad.                                 

+ Autónomos (categoría según número de empleados)





	$ 250,00

$ 217.75

$ 374.40





A los efectos de la incidencia en el costo no se han incluido las amortizaciones sobre Bienes de Capital e Intereses financieros provenientes de prestamos para afectarlos a la actividad productiva, en razón de no contar con parámetros similares entre los productores que puedan indicar una base cierta. 

En la última Campaña cerrada 1999/00, en la Provincia del Chaco,  han dejado de entrar a la provincia 40.000 braceros, lo que incide en la economía de la provincia ya que cada bracero percibe aproximadamente en 13 semanas de cosecha $ 1430. dejando de generar movimiento comercial, dentro de la provincia en $ 57.200.000  con recursos que podrían haberse captado a través de Impuesto s/ los Ingresos Brutos en $ 1.181.818. -

En el resto de las provincias algodoneras también ha incidido en la economía provincial braceros que han dejado de entrar, sin tener datos precisos sobre la cantidad.

II – ETAPA INTERMEDIA DE COMERCIALIZACION DE ALGODÓN EN BRUTO. 

       Aproximadamente el  23% de la producción de algodón comercializado se realiza a través de intermediarios o acopiadores.  Estos intermediarios del mercado operan con márgenes de beneficio que oscilan entre un 13 a 20 % sobre valor de compra.. A los fines del trabajo se considera un valor medio de 16,5% de beneficio.

OBTENCION DE VALORES:
     

	
	Valor Base
	Incidencia Total de Gravámenes

	Precio  Promedio Anual Obtenido Por Productor:

Cantidad Producida de Algodón Campaña 1999-2000 :

Cantidad De Algodón Comercializado Por Acopiadores: 23% x 417.100 Tn =

Total  Algodón Comercializado Por Acopiador: $250,00x 95.933 Tn =

Valor Agregado Producido En La Etapa: $ 23.983.250 x.16,5 % 

Incidencia Del Impuesto Al Valor Agregado:$  3.957.236,20 X 21 %=

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS:  el gravamen incide sobre el  valor total de comercialización, vale decir $ 23.983.250  x tasa del impuesto:2,5 %=

DREI–Derecho de Industria y Comercio: 0,005 s/ total= 23.983.250 x0,005=

IMPUESTO DE SELLOS:

No es de practica comercial la realización de contratos sobre estas operaciones.

INCIDENCIA DE IMPUESTOS POR Tn ACOPIADA DE ALGODÓN=
	$250,00 por Tn. (valor sin IVA)

Tn 417.100  

Tn. 95.933

$23.983.250,00

$  3.957.236,20


	$  831.019,60

$  599.681,25

$ 119.936,25


III – ANÁLISIS S/INCIDENCIA DE IMPUESTO INDIRECTOS EN ETAPAS DE PRODUCCIÓN Y DE  

       TRANSFORMACIÓN DE BIENES, DEL PRODUCTO ALGODÓN – CAMPAÑA 1999-2000.

PLANILLA CON INFORMACIÓN BASE

	Tn. Algodón Producido
	Total Tn. 

Fibra Obtenida
	Tn. Mercado Externo: 34%
	Tn. Mercado Interno: 66%
	5)

Valor Pr. $250 

Por Tn. Alg. Br. 
	4)

Valor Fibra por Tn en el 

Mer.Inter..
	Valor Total

Com.Mer.Int.

	
	
	
	
	Com.

Zona Prod.
	Com.Fuera Z. Prod.
	
	

	1) 417.100
	2)  133.472
	3)   45.380
	3)  88.091
	6)  90%
	6)   10%
	1.030
	7) 90.733.730


NOTAS:

TOTAL PROMEDIO VALORIZADO DEL ALG. BRUTO EN  $ :  417.100   x  250,00 = 104.275.000

COMERC.MERCADO ZONA PRODUCTORA:90%
= 93.847.500

COMERC. FUERA ZONA PRODUCTORA
:10%
= 10.427.500

1) Cantidad promedio anual de los últimos 10 años.

2) Rinde conforme campaña 1999/2000: 32,13 – Fuente Boletín Informativo quincenal N° 16 – Sec. AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION 16 al 31/8/00
3) Comerc, en Mercado Interno: 66 % y Mercado Externo 34% - Fuente Boletín Informativo quincenal N° 16 – Sec. AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACIÓN año 2000.
4) Fuente:Valor promedio obtenido de fibra tipo  C – ½ y D – de Cotización Mercado Interno – Boletín Informativo Quincenal – Sec. AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION mes de marzo de 2001.
5) Fuente: Consulta verbal s/valores comerc. Algodón y valores promedios del año 2000 y primer trimestre de 2001 (290+210 / 2= 250 sin IVA incluido)
6) Fuente: D.G.R. Chaco información estadística s/ algodón en bruto sacado de la Provincia (01-01-99 al 30/03/01)
7) Cantidad Mercado Interno: 88.091 por valor fibra Mercado Interno: 1.030 = 90.733.730
Otras Aclaraciones: 

Los bienes exportados, impositivamente, tienen el siguiente tratamiento:


PROVINCIA

INGRESOS BRUTOS 
: EXENTO ó NO GRAVADO


NACIÓN

I.V.A.


: GRAVADO a TASA 0 (permite cómputo CREDITO 

  FISCAL por las compras de   MERCADO INTERNO)


MUNICIPAL

D.R.E.I.C.

: Al ser tasas, generalmente gravadas 100%     

ETAPA TRANSFORMACIÓN DE BIENES (obtención de fibra luego del desmote)

Se utilizan los datos de fibra producida y comercializada en MERCADO INTERNO

Incidencia Fiscal

	
	IMPTO. INGRESOS BRUTOS
	TASA MUNICIPAL
	IVA
	TOTALES

	BASE GRAVADA
	1)     36.293.492
	2)     137.476.160
	3)      90.733.730
	

	ALÍCUOTA
	     0,015
	0,005
	0,21
	

	IMPUESTO
	544.402
	687.381
	19.054.083
	20.285.866


NOTAS:

1) Al comercializarse la fibra en más de una jurisdicción, no obstante estar exento el proceso de industrialización y venta, pero condicionada en todas las provincias a que la industria se halle radicada  en la jurisdicción, resultan gravadas las ventas concretadas con compradores de otras jurisdicciones, como resultado de la aplicación de base imponible por Convenio Multilateral.

De un muestreo obtenido de los organismos fiscales, aproximadamente el 40% del monto de las operaciones queda sometida a impuesto.

2) Al estar conformado bajo el concepto de TASA, el gravamen municipal, está gravado el Comercio Interno  y el de Exportación.

3) El IVA sólo alcanza al COMERCIO INTERNO.
RESUMEN SOBRE INCIDENCIA DE GRAVÁMENES:

	SECTOR PRIMARIO
	IMPORTES TOTAL DE PRODUCCION
	IMPORTES POR Tn COMERCIALIZADA

	Ingresos Brutos
	104.275
	0,25

	Fondo Lucha contra el Picudo
	834.200
	2,00

	IVA (diferencia DF – CF)
	5.497.378
	13,18

	Aportes y contribuciones
	20.975.959
	50,30


	ETAPA ACOPIADORES
	IMPORTES TOTAL DE PRODUCCION
	IMPORTES POR Tn COMERCIALIZADA

	Ingresos Brutos
	599.681,25
	6,25

	DREI (Derecho de Industria y Comercio )
	119.936,25
	1,25

	IVA (Débito Fiscal Total)
	831.019,60
	8,66


	ETAPA DESMOTADORES
	IMPORTES TOTAL DE PRODUCCION
	IMPORTES POR Tn COMERCIALIZADA

	Ingresos Brutos
	544.402
	6,18

	DREI (Derecho de Industria y Comercio )
	687.381
	5,15

	IVA (Débito Fiscal Total)
	19.054.083
	216,30


CONCLUSIONES:


Conforme el análisis desarrollado, surge que los gravámenes a que está  sujeto el sector primario por la producción de algodón,  tiene su grado de significación en la formación de sus costos o en el incremento de sus perdidas.


Aun en la primer etapa, la  del productor primario, se aprecia que la búsqueda de mejorar precios o por razones de costos de transporte  u otros factores, cuando la comercialización del bien se produce en distinta jurisdicción de la productora, y ello conforme la estructura fiscal de que disponen  las administraciones fiscales  y las interpretaciones que sobre las mismas se aplican, agravan en general a las alicaídas economías regionales. 


Se expresan estas afirmaciones desde el momento de que respecto del IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, el productor  deja de ser productor, por ejemplo, cuando comercializa su producto en otra jurisdicción provincial distinta a la que la produjo, pero sin que hubiere incorporado ningún  otro componente al bien producido, es sólo por el hecho de salir del mercado en que lo produjo y buscar algún precio superior al que le ofrecen en el orden local. Sale de la jurisdicción productora y para la jurisdicción donde comercializa es un vendedor de producto algodón que al no tener el sello de “productor local” está gravado con el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en algunas jurisdicciones respetando la condición de productor a la tasa  del 1% y en otras considerándolo como vendedor de bienes en general y a la tasa del 2,5% o alícuota superior según las tasas generales que contemplan la legislación de cada jurisdicción. 


También se produce una situación diferencial cuando el productor, de exenta su producción pasa a estar gravada, no por ser industrial, desmotar con sus propios equipos el bien producido, sino por que intenta encontrar mecanismos que le ayuden a mejorar el precio de sus bienes, y  hace desmotar su producto con un tercero, al que paga el servicio del desmote, y cuyo titular háyase alcanzado por el impuesto como vendedor de servicios, al comercializar la venta de fibra  y semilla de su producción, háyase gravado como comercializador de sus propios productos y con una tasa del 150% superior a la de productor, a la tasa del 2,5 %.   En el caso de la Provincia del Chaco con más el adicional del 10% de la Ley 2525. 


Merece asimismo un comentario la figura de Agente de Retención  sobre el Impuesto sobre los Ingresos Brutos , aplicada al Productor por los pagos que realiza al proveedor del Servicio de Cosecha Mecánica.  Sabemos en primer lugar que el precio no lo negocia el productor, el productor tiene la necesidad de recolectar la producción y  sólo trata de negociar la forma de pago porque no tiene  el circulante para hacerlo. 


En consecuencia y para asegurarse recaudación el fisco determinó la obligación en cabeza de los acopiadores, desmotadoras, cooperativas, para que cuando el productor efectúe la entrega del algodón  estos retengan al productor, de la retención que debió efectuar el productor al que le realizó el servicio de recolección del algodón.  En consecuencia los DOS PESOS ($2,oo) por Tn que procede retenerles, y que repito se trata de un gravamen que responde al ejercicio de actividad ejercida por quien presta el servicio de recolección del bien, si el productor no adoptó las precauciones para trasladarlo al vendedor del servicio, incidirá en forma directa sobre el productor. la   retención

OTROS GRAVAMENES PROVINCIALES:


En general al relevar la información de las  legislaciones fiscales,  se observa la siguiente  situación:

a) Sobre el Impuesto de Sellos, no es común que estas operaciones de venta  se exterioricen mediante contratos, para que proceda el gravamen

b) Por otra parte al adherirse las Provincias al Pacto Federal del año l993, el mismo prevé la exención  de  toda la operatoria referente a operaciones de créditos, refinanciación de deudas, descuento de documentos y otros conceptos, realizadas por las entidades financieras y que estén destinadas a los sectores agropecuarios y forestales, entre otros.  También constituyen actos exentos los actos e instrumentos de cualquier naturaleza que formalicen los productores primarios o las cooperativas de primer grado, para adquisición de herramientas de trabajo, semillas, agroquímicos e insumos en general para el desarrollo de su actividad.

c) Sobre IMPUESTO INMOBILIARIO, no se ha incorporado incidencia de éste gravamen en la composición de los tributos que inciden sobre la producción, desde el momento que el objeto del mismo  es de que su imposición responde más a un gravamen de riqueza que de producción.

DE LAS TASAS, DERECHOS Y SERVICIOS MUNICIPALES.  

       En general  y conforme las definiciones de los “hechos imponibles” de Tasas Municipales, estas no tienen poder del ejercicio de Policía sobre el sector Rural o sobre las actividades en ellas desarrolladas, de manera que por estos conceptos no se aprecia incidencia alguna.

DE LOS GRAVAMENES Y APORTES Y CONTRIBUCIONES NACIONALES:

       El gravamen de mayor incidencia en la formación de los precios, indudablemente que es el impuesto al Valor Agregado. Su tasa del 21 % representa un componente realmente significativo.  De todas maneras si dijéramos que eliminando el IVA –débito fiscal- por los productos que comercialice el productor, mejoraría considerablemente su ingreso de bolsillo, ello no así, su mejoramiento de bolsillo sólo ascendería a la cifra de $l3,18 por Tn de algodón producido y comercializado. Este importe de $ 13,18 resulta de la diferencia entre débito y crédito fiscal, teniendo presente el importe de Crédito fiscal –importe de IVA pagado en los insumos para su producción por Tn. Pero además si tenemos presente que en el costo de producción utilizado como plantilla no se ha incorporado ningún ingrediente –componente – de costo financiero como así tampoco por bienes muebles,  equipamiento de maquinarias, como tampoco de sus  repuestos, sin ninguna duda que la diferencia señalada como alternativa de diferencia de bolsillo, desaparecería. 

 El concepto de Fondo para la lucha contra el Picudo del Algodón, es en beneficio del productor, y sólo queda esperar que los mismos sean afectados real y consecuentemente.  

         Merece un detenimiento de análisis mayor los importe de contribuciones y aportes patronales, que para   nuestro ejemplo representa  un 42,5 % del costo laboral de recolección manual y respecto del precio por tonelada obtenida, un 22,63 %.  No sólo tienen un valor significativo respecto del valor del producto obtenido sino que además tiene inconvenientes de temporalidad en cuanto al momento del pago. Regularmente los productores no disponen de los fondos en tiempo y forma para cumplimentar las exigencias que la legislación prevee para su ingreso, de allí que en la mayoría de las situaciones estas personas están en situación de morosos  y sujetos a infracciones formales y materiales.


Respecto del gravamen  sobre  IMPUESTOS INTERNOS, el hecho imponible no comprende a éste sector de la actividad.


Otro de los gravámenes que tiene su percusión sobre la producción es el denominado IMPUESTO SOBRE LOS INTERESES PAGADOS Y EL COSTO FINANCIERO DEL ENDEUDAMIENTO EMPRESARIO, sobre éste particular no se prevé ningún componente desde el momento que no se logró conformar una posible base imponible confiable, a los efectos del cálculo de su incidencia.  El área que avanzará sobre el tema de endeudamiento del sector determinará elementos mínimos para una posterior evaluación e inclusión de este componente en los costos impositivos.


Del tratamiento de los DERECHOS ARANCELARIOS SOBRE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION.   A éste respecto y conforme el NOMENCLARADOR ARANCELARIO “NOMENCLATURA COMUN DEL MERCOSUR”
, la posición correspondiente tanto a algodón sin desmotar como las que se refieren a algodón cardado o peinado, para la importación,  establecen un arancel 0 para estos bienes cuando provengan de los países miembros del MERCOSUR , y si provinieren de los demás  países  el arancel varía de un 9 % a un 17 %.

DE LAS SUGERENCIAS  O PROPUESTAS  Y CONCLUSIONES.

 
El PROINTAL nace como un proyecto con ideas y necesidades regionales, las provincias angustiadas por los graves problemas que les aqueja a sus productores,  en particular la producción del ALGODÓN, obviando limites geográficos y  de banderas políticas diferentes, acuerdan trabajar para encontrar  un proyecto que ayude a dar soluciones a   los productores de algodón. 


En éste gran marco de decisiones políticas no tengo duda que todo aquello factible de acordar y llevar a cabo en lo más inmediato, se realizará y será  apoyado por los diferentes estratos de productores  de la región y la población toda.

 
En razón de tales objetivos  y teniendo presente que las incidencias en disminución  de recaudación no serán significativas,  pero esencialmente para señalarles a los productores que se buscan caminos para encontrar soluciones a la falta de precios y falta de rentabilidad, se propone:

RESPECTO DE IMPUESTOS PROVINCIALES:

a) acordar que las disposiciones  establecidas en las normas fiscales o aquellas otras que se están aplicando por interpretaciones de la Administración Fiscal, serán  adecuadas, eliminándose la disposición respecto de la necesidad de radicación del productor, en cada una de estas jurisdicciones, para ser considerado como tal, de manera que la exención regirá por ser productor y no por estar radicado en la jurisdicción productora.   

b) Que no dejará de ser productor, y por lo tanto seguirá exento su actividad, aún comercializando su producto luego de hacerlo desmotar, vendiendo la fibra y semilla obtenida por separado.

Con estas medidas se logrará limpiar las situaciones de incomodidad que hoy se producen en el sector por situaciones que no hacen a la realización de una actividad diferente o no ser productor.

  c)  Profundizar  coincidencias Macroeconómicas  regionales para que: 

· se armonicen los esquemas de estímulos a la inversión, para evitar las pujas entre distintas jurisdicciones por generar incentivos tributarios que puedan conducir a soluciones no eficientes.

· Acordar  solicitar a la Nación  una representación en las distintas comisiones en las que se analicen las cuestiones arancelarias que resulte de interés de la región .

· Considerar, en el establecimiento de nuevas normas fiscales, las características  específicas de los sectores PYMES 

· Promover la sistematización de datos de las PYMES  RADICADA EN LA REGION CRECENEA para promover su inserción  en el MERCOSUR,  promoviendo la formación de comisiones que analicen nivelación de presiones fiscales en la región CRECENEA-CODESUL.

· Facilitar la formación de conglomerados PYMES que intensifique el uso de las capacidades Profesionales existentes a través del accionar de sus Universidades y Organizaciones Intermedias

· Propugnar que los sistemas tributarios regionales tiendan al crecimiento y desarrollo social de las economías del MERCOSUR.

· Así como se sugirió la exención clara y precisa para el sector primario, respecto del impuesto sobre los Ingresos Brutos, también se entiende que debe acordarse la exención amplia, por actividades, si se acordare, pero que la misma no tenga los condicionantes que en la actualidad poseen, distorsionando con ello lo que se buscó atenuar  al eximir las actividades más distantes de la etapa minorista.  

· Acordar uniformidad de tasas en las actividades básicas y en alícuotas generales.

· Gravabilidad de las importaciones definitivas para consumo en oportunidad del despacho a plaza, para que por sistema de percepción en acuerdo con los demás fiscos y la Dirección Nacional de Aduana, ésta entidad actúe como agente de percepción  en ese momento, excepto que se trate de insumos para la actividad manufacturera exenta.

· Requerir de la Nación la eximición del pago del impuesto al  endeudamiento empresario, de todo el sector primario y de la actividad de desmote e hilado de algodón. (esta medida esta incorporada como compromiso a realizar por la Nación en el reciente acuerdo con Productores de calzado, textil e indumentaria, a la fecha se desconoce la reglamentación sobre el particular)

· Eximir del pago del impuesto a la renta mínima presunta . ( esta medida está incorporada también al acuerdo señalado) 

· Autorizar el uso de los saldos a favor del contribuyente, productor primario, por Crédito fiscal de IVA y otros gravámenes, para compensar aportes y contribuciones sociales.      

*    Que los saldos técnicos de IVA puedan ser utilizados como garantías o cancelación de créditos en el sistema      .     financiero., además de compensarlos con otras obligaciones fiscales 

· Solicitar la implementación de mecanismos de pago por obligaciones impositivas vencidas, con tasa de interés no superior al  6 %  anual, y períodos de 3 años de gracia para amortizar el capital y 10 años de plazo para cancelar las deudas.

 SINTESIS DE CONCLUSIONES:  
· Respecto de la LEGISLACION TRIBUTARIA PROVINCIAL:  la  misma requiere adecuarse, definiendo con precisión absoluta la exención al PRODUCTOR en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

· Dejar establecido que la venta de fibra y semilla, realizada por el propio productor,  está EXENTA, a los efectos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos..
·  Dejar establecido que la actividad de desmote de algodón es una actividad industrial , a los fines del IIB, y que la misma se encuentra exenta, tanto por la venta de fibra como de semilla.  
· La responsabilidad  como  Agente de Retención al productor por los pagos que realiza por Servicios de recolección de cosecha mecánica, que luego se le traslada al acopiador, desmotador, cooperativa, sobre el algodón entregado por el productor, lo que en los hechos genera es que los dos ($2,oo) pesos de retención pasan a conformar un costo directo del productor, éste no posee ni los conocimientos, ni la infraestructura administrativa para operar en consecuencia y por lo tanto NO retiene, absorviendo en consecuencia el impuesto 
· Por lo indicado en el punto precedente, se estima conveniente la eximisión  del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, del Servicio de Cosecha Mecánica del algodón.    
En cuanto  a los gravámenes de orden nacional, se considera:

· Requerir del Gobierno Nacional la implementación de la norma necesaria que permita a los productores de algodón utilizar el componente impositivo que grava el precio del gasoil, para compensar con los aportes previsionales y las contribuciones patronales.

· Requerir del Gobierno Nacional para que se adecue la legislación de MONOTRIBUTO, de manera tal que se permita a los productores algodoneros encuadrar su actividad y categoría acorde a su desenvolvimiento económico, adecuando sus pagos a la época de recolección del algodón.  Ello permitirá reducir los niveles de evasión del sector.

· Reducir la Tasa de IVA al 10,5%  y disponer el mecanismo necesario para que el productor pueda compensar, los saldos por créditos,  dándoles el carácter de “libre disponibilidad”, con las contribuciones patronales y con los aportes previsionales.

· Respecto  del concepto de “reintegro por exportaciones”, hecho que beneficia al productor en forma directa por todas aquellas operaciones concretadas por las Cooperativas, sobre dicho concepto el Organismo Fiscal Nacional tiene reglado que sus importes pueden ser compensados con otros impuestos e incluso con  contribuciones sociales y aportes previsionales.  También se constató que  las solicitudes de reintegros por exportaciones  se tramitan en plazos que van de los 40 a 60 días.       

Las restantes etapas de la cadena de comercialización del algodón, no fue factible constatar  las tramitaciones que se requieren realizar ni las demoras que el reintegro o compensación genera.  

* El presente trabajo fue desarrollado con la colaboración de la Contadora María E. Valant

* Responsable del trabajo: Contador Germán Mario Sánchez

